APLICATIVO 9.0. Ganancias y Bienes Personales 2007


Resolución (AFIP) 2428/08 (BO. 19/03/2008)

GANANCIAS Y BIENES PERSONALES. Nueva versión del programa aplicativo unificado.
Se aprueba la versión 9.0 del programa aplicativo unificado GANANCIAS PERSONAS FÍSICAS - BIENES PERSONALES.

Las modificaciones introducidas en esta nueva versión contemplan: 

Ø       Que los bienes gravados cuyo valor en conjunto sea igual o inferior a $ 305.000 se encuentran exentos del gravamen y la nueva escala de alícuotas a utilizar para la liquidación del impuesto sobre los bienes personales (Ley 26.317). 

Ø       La variación de los montos de las deducciones anuales en concepto de ganancias no imponibles, cargas de familias y deducción especial, así como la reducción porcentual de los mismos, computables para la determinación del impuesto a las ganancias correspondiente a personas físicas y sucesiones indivisas (Ley 26.287 y Decreto 298/07). 

Por otra parte, se dispone la presentación de las declaraciones juradas mediante transferencia electrónica de datos a través de la página “web” del Organismo, utilizando “Clave Fiscal” o a través de las entidades homologadas a tales fines, ingresando a la página “web” del banco con el nombre de usuario y la clave de seguridad otorgados por las respectivas entidades. 

La norma establece además, que la presentación de declaraciones juradas originarias o rectificativas del período fiscal 2006 y anteriores, se deberán confeccionar utilizando los programas aplicativos GANANCIAS PERSONAS FÍSICAS V. 7.1 y BIENES PERSONALES V. 6.0.

Sin embargo, lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación para los contribuyentes que —respecto del período fiscal 2006— hayan obtenido ingresos brutos superiores a $1.000.000 o hubieran presentado la declaración jurada de manera voluntaria con la versión 8.0 del aplicativo unificado, en cuyo caso las declaraciones juradas deberán generarse mediante el sistema “GANANCIAS PERSONAS FISICAS - BIENES PERSONALES - Versión 9.0”. 

 

La AFIP paralelamente a la puesta a disposición del nuevo programa aplicativo Ganancias Personas Físicas - Bienes Personales, subió a su sitio una práctica guía explicativa del mismo a la que podrá acceder haciendo click en Acceso a la guía.

·   Acceso a la guía
·  ver texto de la norma
 

EMPLEADOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA
 

Es importante mencionar que el documento se refiere a una versión simplificada y a las obligaciones de los trabajadores en relación de dependencia, que deberían cumplirla a través de dicho programa.

Se espera entonces la publicación de la resolución que oficialice la versión simplificada y sus alcances, ya que el ingreso bruto anual pasaría de 72.000 a 96.000, a los efectos de usar esta aplicación con menores requisitos
NUEVA MODIFICACIÓN DEL APLICATIVO A UTILIZAR
La versión 9.0 del programa aplicativo unificado de Ganancias y Bienes Personales que debe utilizarse para los próximos vencimientos adolece de ciertos errores, entre ellos, que la tenencia de moneda extranjera en lugar de tomar el valor de cotización comprador para su valuación toma vendedor y no permitiría su corrección manual. Como consecuencia de tales falencias, la AFIP está elaborando una actualización del aplicativo que se supone subirá a su página web en breve, dado la inminencia de los vencimientos, sobre cuya prórroga todavía no se ha expedido pese a la solicitud de varias entidades profesionales.

Asimismo, aún no ha dictado la resolución general que oficialice y ponga a disposición la denominada versión simplificada del aplicativo para los trabajadores en relación de dependencia.
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